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Á L A COMISION PROVINCIAL. 

Creyendo V. E. que los trabajos hechos por el que suscribe 
en anteriores presupuestos, podían ofrecer mayor facilidad 
para la formación del ordinario en el próximo año económi
co, le honró con la ponencia en tan delicado encargo, obligán
dole á corresponder cual cumple al que falto de conocimientos; 
pero sobrado de noluntad, dedica hace tiempo su pobre inteli
gencia d la administración de la provincia. Cómo he llenado 
mi cometido, V. E.t con su notoria ilustración, podrá apre
ciarlo en el adjunto Proyecto de presupuesto y Memoria, re-
dactado después de minuciosos y múltiples trabajos para poder 
responder de la exactitud de las cifras consignadas. 

En su vista, la Comisión acordará lo que juzgue más con
ducente para los intereses de la provincia, objetivo á que úni
camente atendió el infrascrito. 

Si merece la aprobación de V. E. el Presupuesto y Memo
ria, podrá acordar el pase de uno y otra á la Diputación d 
los efectos que la ley previene. 

Madrid 18 de Mayo de 1873. 

JULIÁN DE MORES. 



Á LA DIPUTACION PROVINCIAL 

L a Comisión provincial liabria cumplido antes el deber que le 
impone el art. 80 de la ley, si circunstancias por todos conocidas 
no lo hubieran dificultado; pero hoy, gustosa, sujeta á la sanción 
de la Diputación el proyecto de presupuesto ordinario que ha de 
regir en el inmediato año económico de 1873 á 74. 

Formado en vista de los datos que arrojan las múltiples cuen
tas corrientes de gastos hechos no sólo en el año próximo ante
rior, sino también en los dos primeros cuatrimestres del actual, 
puede asegurarso que los créditos consignados no exceden de lo 
preciso, si bien tampoco exigirán ampliación en lo sucesivo, evi
tando transferencias y otras operaciones, siempre complicadas. 
E l presupuesto vigente, confeccionado ya bajo bases tan sólidas, 
ofrece al girar su balance un resultado tan lisonjero, que al dis
cutirse su adicional pudieron realizarse economías no desprecia
bles en los créditos que aquel contenia, á* la vez que se votaban 
otros en este para cubrir importantes servicios de la provincia. 

Verdad es que en los tres años económicos que la actual Di
putación provincial cumple con su espinoso cometido, ni en uno 
solo de su3 presupuestos adicionales ha sido preciso ampliar los 
créditos presupuestados; antes por el contrario, más que adición 
han sido aquellas una verdadera sustracción, tan cuantiosa en 
algunos casos que ha ascendido á más de una tercera parte del 
total de gastos presupuestados. 

Esto evidencia que la Corporación, constantemente y con una 
perseverancia que la honra, siempre que de presupuestos se ha 



— o — 
ocupado, ha hecho economías hasta el límite que era dable, sin 
perjuicio de realizar otras en el período siguiente, á pesar de que 
los presupuestos ordinarios se aprobaron siempre con notabilísi
mas bajas de los de años precedentes, con lo que se prueba que 
tanto en la prosupuestacion do créditos cuanto en su empleo, se 
procuró economizar los sacrificios que la ley impone á los contri
buyentes de la provincia. 

Esto no obstante, al cerrarse los respectivos ejercicios, sor
prendieron á todos los que los examinaron las cuantiosas econo
mías obtenidas en créditos, que algunos dudaban ser suficientes 
para atender á lo más preciso, comparados con los de años an
teriores; sorpresa tanto mayor, cuanto que con tan exiguas can
tidades se han repuesto los exhaustos almacenes de los estable
cimientos de la Beneficencia provincial, mejorando notablemente 
los edificios. 

Prolijo sería comparar el actual estado administrativo, econó
mico y financiero de la Corporación provincial con el que tenía 
en 18 de Febrero de 1871, porque esto exige otro orden de con
sideraciones más propio de una Memoria general que do la espe
cial del presupuesto; así que, concretándose la Comisión al es
tricto cumplimiento de la ley, tiene que comparar el adjunto pro
yecto con el prosupuesto general ordinario que actualmente rige, 
ofreciendo un aumento de 211.795 pesetas 68 céntimos 

A pesar de esto, si al totalizar los créditos se observa ese ex
ceso, cuando se examinan detalladamente resultan más bajos, 
sobre todo en los gastos obligatorios. 

Lo anómalo de esa comparación lo explica perfectamente, en
tre otras partidas de menor cuantía, una de 403.914 pesetas 
25 cents, á que asciende la amortización é intereses del em
préstito Dreyfus para saldar el plazo que vence en 15 de Julio 
inmediato. 

Cuando se discutía el actual presupuesto en el ano último tuvo 
lugar la novación del contrato referente á aquel empréstito, y 
como según lo entonces estipulado no debia realizarso el primor 
pago hasta el próximo año económico, pudo eliminarse del pre
supuesto el crédito al efecto consignado; pero hoy el millón y 
pico de reales que en día no lejano ha de solventarse, tiene que 



figurar, como efectivamente figura, en el proyecto que la D i 
putación ha de examinar. 

Otra partida muy importante recibe también aumento para el 
siguiente ano económico. L a Junta de Damas de Honor y Mérito, 
encargada do satisfacer la asignación de las dos mil amas en 
cuyo poder se hallan los siete mil y pico de niños de la Inclusa, 
cumplia en cuanto la era posible con su cometido por la cantidad 
alzada de 90.000 rs. mensuales; pero la experiencia ha demos
trado que el aumento de expósitos exigía un mayor sacrificio 
por la provincia, y hé aquí justificada la ampliación de aquel cré
dito á 100.000 rs. mensuales, ó sean6.000 duros más al año que 
la que figuraba hasta ahora en presupuestos para atender á tan 
importante servicio. 

Otro obligatorio y no menos importante es el de la carne 
que consumon los enfermos y asilados en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial; y como al verificarse la contrata en 
pública licitación de este artículo ha sufrido un aumento conside
rable , el mayor precio que obtiene el artículo resulta que en el 
actual proyecto, sin variar la cuantía de la especie, cuesta 
204.000 rs. más que en el año corriente. Resultado, pues: que 
las tres partidas enumeradas de imprescindible consignación as
cienden á 484.914 pesetas 25 cents.; y como el aumento total 
del presupuesto ordinario son 211.775 pesetas G8 cents., es 
evidente que el adjunto proyecto ofrece una baja comparado con 
el del año anterior de 263.138 pesetas 57 cents., ó sea más de 
un millón de reales. 

Si de esta comparación general se descendiera á la de de
talles, fácil sería evidenciar las economías que se presuponen; 
pero como ol ocuparse do todas parecia enojoso, máxime cuando 
resultan del estado comparativo adjunto al proyecto, se cree la 
Comisión provincial relevada do este trabajo, que han do suplir 
fácilmente cuando se examine el presupuesto; mas no es dable 
prescindir de las cifras destinadas á la Beneficencia, porque es 
el capítulo más importante. 

A 1.964.677 pesetas 55 cents, asciende lo presupuestado en 
dicho capítulo; y como en el año anterior importaba sólo 1.937.356 
pesetas 17 cents., si bien parece acusar aumento, la verdad es que 
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con las 51.210 pesetas del sobreprecio de la carne, compensado 
en gran parte con las ventajas obtenidas en las subastas de otros 
artículos, la economía que arroja el adjunto proyecto es de 23.888 
pesetas 62 cents., sin contar que en la mayor parte de los Esta
blecimientos se consignan ahora créditos para ropa y vestuarios, 
lo cual pudo suprimirse en el actual ejercicio, supliéndolo con 
los cuantiosos legados de los Sres. Murgas. 

Otra razón no menos poderosa, y que consta á los Sres. Dipu
tados, justifica el pequeño aumento en el total costo de la Bene
ficencia provincial. 

Con efecto, incautada esta de los des Asilos destinados á los hi
jos de las lavanderas y cigarreras, los gastos que ellos originan 
han tenido que comprenderse en el cap. 6.°; y por lo tanto, la baja 
comparativa es cuantiosa, debida sólo al mayor perfeccionamiento 
en la administración y gobierno do los Establecimientos, que aún 
ha de recibir mayor precisión; así quo esta Comisión abriga la 
firme persuasión de que, al formarse en su dia el presupuesto 
adicional, podrán hacerse algunas economías, como en los tres 
años anteriores se han realizado, si bien no puede olvidarse que 
la obligación impuesta, sin causa que lo justifique, de la curación 
de las enfermas procedentes de la higiene, devengará bastantes 
estancias. 

L a Diputación ha de resistir, con su acostumbrada energía, 
el pago de este servicio, que no la compete, á la vez que obten
drá otras grandes economías cuando, en 30 de Junio próximo, y 
según lo convenido, cese en el sostenimiento de las clínicas mó
dicas del Colegio do San Carlos. 

E l que en materia de presupuestos sujeta su critorio á la 
estéril comparación de las sumas totales, y cuando obtiene ven
tajas creo haber logrado un gran triunfo, es como el empírico en 
toda clase de ciencia, que so paga más de la parte exterior que 
del fondo y bondad do las cosas: por esta razón la ciencia econó
mica, si bien no pierde de vista la menor cuantía, aconseja cu
brir, en cuanto soa posible, las verdaderas atenciones; y al com
parar, examina si las cifras totales de un año se descomponen 
convenientemente en el siguiento, atendiendo en primer lugar (\ 
los gastos reproductivos. 
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Hasta el actual ejercicio la Diputación provincial de Madrid 
no destina cantidad alguna á la construcción de caminos vecina
les, de los que en absoluto carece la provincia. Pero conociendo 
cuan importante es el fomento de los intereses materiales, á 
pesar de la baja notable hecha comparativamente con presupues
tos anteriores, consignó un millón de reales para la construcción 
de aquellas vías, elevando dospues este crédito á un doble por 
medio de una transferencia; mas en el adjunto proyecto los dos 
millones de reales figuran en el capítulo correspondiente, y de 
aquí se deduce, con la inflexible evidencia de los números, que 
el presupuesto formado por esta Comisión, comparado con el 
anterior, que es el monos cuantioso, se presonta con una econo
mía, en gasto3 obligatorios, de cerca de dos millones de 
reales. 

Cantidad quo, si no es baja en ol total, es porque se destina 
á la construcción de las vías que han de dar impulso á la decaida 
industria, comercio y agricultura de la provincia. 

Si do los gastos se pasa á los ingresos, se verá que la Comi
sión ha procurado no figuren más que los de verdadera realiza
ción, sin perjuicio de procurar el cobro de aquellos que por su 
antigüedad ó falta de liquidación no pueden considerarse en un 
presupuesto en que ante todo se procura que resalte la verdad. 

Por esta razón, de 1.016.317 pesetas 25 cónts. presupuesta
das en el actual ejercicio, se reducen para el próximo á 003.107 
pesetas 60 cónts., ó sea 22.819 pesetas 75 cents, monos que en 
el año anterior. 

Consiste esta reducción en tres partidas: la primera, de 
11.774 pesetas 75 cónts. en el menor rendimiento que, según la 
última subasta, ofrece el Diario de Avisos; la segunda en 
10.000, porque el Instituto de San Isidro supone que el Estado 
no le podrá abonar por indemnización de sus bienes amortizados, 
y 3.205 pesetas que la experiencia ha demostrado ingresarán 
menos que lo que venía presupuestándose en los rendimientos 
eventuales del Hospicio, si bien estas partidas se compensan en 
algún tanto con la de 1.542 pesetas 50 cents, de ingresos en los 
Hospitales y 617'50 en la Inclusa. 

Un hecho deben consignar los que suscriben, por más que se 
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refiera verdaderamente al presupuesto de gastos; y es que en el 
ano próximo, como la amortización del empréstito Dreyfus ha de 
devengar para entonces menos intereses, la economía en estos 
ascendería á unos 5.000 duros y, por consiguiente, los cupones 
do los títulos pignorados ofrecerán la misma suma en mayores 
ingresos. 

Otras variantes menos importantes so han hecho, pero que no 
merecen ocupar un lugar especial en esta Memoria; los señores 
Diputados las podrán apreciar con su claro criterio para conven
cerse que el propósito de los que suscriben ha sido el mejora* 
miento y regularidad de los servicios huyendo de la exageración 
en las economías, porque, después de acometer estas con mano 
firme en años anteriores, la prudencia aconseja no ir más allá do 
los límites racionales, si el presupuesto ha de ser una verdad en 
provecho de los mismos contribuyentes. 

Una última palabra hay que consignar en la serie de compa-
raciones que vienen haciéndose. 

Se ha dicho que el adjunto proyecto cotejado en su total con 
el del presupuesto ordinario vigonte ofrece un aumento de 
211.775 pesetas 68 céntimos, examinando a l a vez las causales 
que le motivaban; pero si se coteja el importe del mismo proyec
to con el del presupuesto refundido, ó sea ordinario y adicional 
del 72 al 73, la diferencia se reduce á 133.742 pesetas 58 cénti
mos, y teniendo presente los 6.000 duros consignados hoy más 
para el pago de amas de cria y los 10.000 y pico del sobrepre
cio de la carne, se demuestra la nivelación de uno con otro, si 
bien en favor del adjunto proyecto se halla el crédito de más de 
millón y medio de reales destinado al empréstito de Dreyfus, 
compensado con el que en el año último se consignaba para la 
Exposición universal. 

Reasumiendo; el adjunto proyocto ofrece el siguiente re
sultado: 

Pesetas. 

Total ingreso de gastos 3.601.027*89 
Id., id. de ingresos 093.497*00 

DÉFICIT 2.607.530'29 



Ascendiendo, pues, los gastos á 11.404.111 rs. 50 cents., y 
los ingresos á 3.973.990 rs. 40 cents., faltan para cubrir aque
llos 10.430.121 rs. 16 cents. 

Si esta suma hubiera de cubrirse por el único medio que la 
ley concede, ó* sea el repartimiento á los Municipios, tendría que 
ser este muy gravoso, y en su dia daria un sobrante considera
ble, por lo cual el sacrificio que ha de exigirse á los pueblos ha 
do reducirse á lo puramente precise. 

La Diputación, con su elevado criterio, lo comprendo perfec
tamente; pero, como la claridad ha de llevarse á todas las inteli
gencias, preciso es apuntar algunas consideraciones basadas en 
las múltiples operaciones que la Contaduría ha hecho con su re-
Conocida asiduidad para resolver en firme la cuestión planteada. 

A l aprobarse el presupuesto refundido de 1872 á 73, 6 sea el 
vigente, resultó, después de cubrir todos I03 gastos autorizados, 
un sobrante de ingresos sin cobrar, importante 3.231.261 peso-
tas 9 cents., y como si toda esta suma se realizara debería apli
carse á enjugar el déficit antes demostrado, sería innecesario el 
repartimiento. 

Mas como las cifras, por más quo sean legalmente exactas, 
en la práctica han de dar un resultado negativo, y lo que se bus
ca es la verdad, para evitar ulteriores complicaciones y las 
angustiosas circunstancias por que se pasó en años anteriores, la 
Comisión provincial ha querido depurar si toda esa gran suma de 
atrasos podría hacerse efectiva. 

L a sana crítica aconseja conceptuar como de dudoso cobro 
263.950 pesetas 69 cents, que la Hacienda pública adeuda de los 
anteriores recargos sobre contribuciones, cuya cobranza se halla 
pendiente en los expedientes do descubiertos; 41.66S pesetas 83 
céntimos que deben los pueblos de Morata, Chinchón y Colme
nar de Oreja, y otras del partido de Chinchón por adelantos que 
so les hizo para construcción de una carretera; 20.000 pesetas 
quo se consideran incobrables del Sr. Pomares, antiguo arren
datario del Diario de Avisos; y por último, 897.315 pesetas 62 
céntimos que adeudan la capital y pueblos do la provincia, del 
recargo sobre el extinguido impuesto personal. 

Si á las cuantiosas sumas enumeradas so agregan otras más 
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insignificantes y el impuesto sobre la extinguida sisa y teatros, 
que por hoy no es fácil realizar, se comprende fácilmente que el 
sobrante queda reducido á unos ocho millones de reales, no todo 
de inmediata realización. 

Bajo este supuesto, ascendiendo el déficit á 10.430.121 rca-̂  
les 16 cents., no parece aventurado destinar 2.756.320 rs. 72 
céntimos, de los ocho millones antes expresados, á enjugar una 
parte del mismo déficit; y por consiguiente, el repartimiento á 
los Municipios importará sólo 7.673.800 rs. 44 cents., ó sea el 
15 por 100, en vez del 16, bajo cuya base se giró en el ano ac
tual, ahorrando á los pueblos el sacrificio de 285.359 rs. 8 cén
timos, 

L a Comisión, pues, que se halló con 30 por 100 de recargo, 
lo redujo en el primer año al 20, en el último al 16 y en el ac
tual propone al 15, ó sea á una mitad del tipo que sirvió de baso 
al repartimiento de hace dos años. 

Este es el hecho más elocuente para demostrar la buena ges
tión económico administrativa do la Corporación provincial, y los 
pueblos sabrán apreciarlo en lo que se merece. 

En su consecuencia, y sin porjuicio de mayores explicaciones 
en la discusión del adjunto proyecto, los que suscriben pro
ponen: 

1. ° Que se apruebe en todas sus partos el adjunto presupues
to de gastos é ingresos para el próximo año económico, el cual 
so publicará y repartirá á los Municipios para que puedan apre
ciar la marcha y situación económico administrativa de la pro
vincia. 

2. ° Que el tipo del recargo provincial es de 15 por 100, 
aprobándose por consiguiente el adjunto repartimiento girado 
bajo esta base, el cual se publicará inmediatamente en el Boletín 
Oficial. 

A los anteriores acuerdos la Diputación podrá añadir cuanto 
juzgare oportuno, porque la Comisión provincial, si bien cree 
haber cumplido con el ospinoso encargo que la ley la encomien
da, no supone haberlo hecho con la perfección que exige la in
merecida honra recibida de sus dignísimos compañeros. 

Madrid 18 de Mayo de 1873.— JULIÁN DE MORES. 
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COMISIÓN PROVINCIAL.—Sesión de 21 de Mayo de 1873.— 
Conforme y dése cuenta á la Diputación. Así lo acordó la Comi
sión, de que certifico.—El Presidente, MORES.—El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

Sesión de 27 de Mayo de 1873.—La diputación aprueba los 
adjuntos presupuestos y Memoria, acordando un voto de gracias á 
la Comisión provincial, y con especialidad al Ponente Sr. Moros, 
por la formación del presupuesto con notables economías, y 
reduciendo el tipo del repartimento á 15 por 100.—El Presi
dente , P . L . RAMOS PRIETO.—El Secretario, MARTÍNEZ E S 
COLAR. 



P R E S U P U E S T O ORDINARIO 
PARA EL 

UÑO E C O N Ó M I C O D E 1873 A 1814, 



PRESUPUESTO ORDINARIO DE (i.YSTOS. 

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios. 

C A P Í T U L O I. 

A el ni i ii i s tra clon provincial. 

A R T Í C U L O t.° 

P E R S O N A L . 

(1) Indemnización prevenida por el art. 50 de l a l ey 
provincial para los cinco Vocales de la Comisión per
manente de. la Diputación, al respecto de 3.000 pe
setas anuales cada uno 

SKCRETAUÍA. 

U n Jefe, que á su vez será Secretario de la Comisión 
provincial de l a Diputación 

D03 Oficiales de la clase de primeros, á 3.500 pesetas 
uno 

Tres idem de la de segundos, á 3.000 id . id 
Dos idem de la de terceros, á 2.500 id. id 
Tres idem de l a de cuartos, si 2.000 i d . id 
Nueve auxiliares, ¡i 1.757 i d . id 
Siete Escribientes de l a clase de primeros, : i 1.500 idem 

idem 
Nueve idem de la de segundos, á 1.250 id . id 

Pesetas céntimos. 

15.000 

0.500 

7.000 
9. ooo 
5.000 
0.000 

15.750 

10.500 
1 I .2H» 

70.990 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

15.000 

15.000 

(1) La indemnización qne disfrutarán en el presente ejercicio los vocales «le la Comisión permanente, sólo 
es en jnsta observancia de la prescripción imperativa de la aclaración hedía por la ley de 15 de Febrero do 
1S73 al art. 59 de la vigente provincial. 

N o t a . En las 25.000 pesetas consignadas para material, va comprendido: 
1. " 1.a cantidad necesaria para sostener el servicio permanente de coste con destino á la Presidencia, Comi

siones y Cualquier acto oficial ó asnillo i|iie lo exija. 
2. ° Un ordenanza permanente con el haber anual de 725 pesetas, que en la temporada conveniente cuide de 

las estufas. 
3. ° Cuatro acogidos del Hospicio, como ordenanzas, uno de ellos especialmente para el Archivo, con el 

haber de 20 pesetas mensuales, y los otros dos ú 17*50. 

2 
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Péselas céntimos. 

Para satisfacer á la Hacienda e l descuento impuesto 
sobre los sueldos de los empleados que se abona por 
fondos provinciales, s e g ú n lo acordado por l a D i p u 
tación en 31 de Enero de 1873 

C O N T A D U R I A . 

U n .Tefe Contador de fondos provinciales con (1) 
Un Oficial de la clase de primeros, c o n . . ' 
Uno idem de la de terceros, con 
Tres Auxi l iares , á 1.750 pesetas uno 
Dos Escribientes de la clase de primeros, á 1.500 idem 

idem 
Uno idem de l a de segundos, con 
Para satisfacer á l a Hacienda e l descuento de los em

pleados de esta Dependencia, s e g ú n se deja expre
sado 

P O R T E R I A . 

U n portero mayor y conserje con 
Cuatro porteros de entrada, á 1.000 pesetas uno 
Uno idem de l exterior, con 
Cuatro ordenanzas, á 725 i d . id 
Para abonar á l a Hacienda el descuento en l a forma que 

queda expresada 

70.990 

9.525 

TOTAL. 

Péselas céntimos. 

15.000 

80.525 

6.000 
3.500 
2.500 
5.250 

3 000 
1.250 

2.940 

1.500 
4.000 

750 
2.900 

1.098 

24.440 

10.248 

M A T E R I A L . 

Para gastos ordinarios y extraordinarios de l a Secreta
r ía de la Diputac ión y demás dependencias centrales; 
asignación de escribientes temporeros y porteros; 
impresiones de presupuestos y demás que puedan 
ocurrir ; suscriciones autorizadas; gastos ele la Depo
si tar ía de fondos del presupuesto de la provincia; 
conservación y r e p a r a c i ó n del edificio que ocupan las 
oficinas provinciales; r e p a r a c i ó n del movil iar io y a l 
qui ler del edificio ó de l a parte de él que ocupan l a 
Diputac ión y demás dependencias de l a p r o v i n c i a . . . 

Para gastos de las obras del A r c h i v o y Bibl ioteca , ad
quisición y encuademaciones de l ibros 

Autorizado en e l presupuesto de 1872-73 

Economía en el de esle año 

25.000 

2.000 
T7.000 

7*7 nnn 

27.000 

50.000 157 203 

(i) Estando dcscm.peiia.la étt la actualidad U plaza de Contador por el Oficial primevo de la Pcpendcncia, | 
se obtieae la consiguiente economía en el crédito consignado para aquella. 

http://dcscm.peiia.la
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A R T I C U L O 2 . ' 

A R C H I V O Y D E P O S I T A R Í A . 

A R C H I V O . 

Sueldo del Arch ive ro de l a provincia 
Idem de l Escribiente cal ígrafo de la clase de primeros. 
Idem de otro Escribiente de l a clase de segundos 
Idem por gratificación de un Escribiente meritorio de 

la clase de acogidos del Hospicio 
Para satisfacer á l a Hacienda e l descuento impuesto 

sobre los sueldos de los empleados que se abona por 
fondos provinciales, s egún lo acordado por l a D i p u 
tación en 31 de Enero de 1873 

D E P O S I T A R Í A . 

Sueldo del Depositario de fondos provinciales 
Idem de un Administrador-recaudador provincia l 
Idem de uno de l a clase de terceros , 
Idem de un Ayudante de caja nombrado á propuesta 

y bajo la responsabilidad del Depositario , 
Idem de un Escribiente de l a de primeros 
Idem de uno i d . de l a de segundos 
Para satisfacer á l a Hacienda e l descuento sobre los 

sueldos de los empleados de esta Dependencia, s egún 
se deja expresado 

A R T Í C U L O 3. 

COMISIONES E S P E C I A L E S . 

Para gastos del material de l a Jun ta de Agr icu l tu ra , 
Industria y Comercio, sin obl igación de rendir cuen
ta detallada 

A R T I C U L O 4." 

A R Q U I T E C T O S V D E L I N E A N T E S . 

Sueldo de l Arqui tecto provincial 
Idem de un Arqui tecto de distrito 
Idem de dos delineantes que han de estar á las ó rdenes 

de los respectivos Arqui tectos , á 1.750 pesetas anua 
les uno 

Para satisfacer á l a Hacienda e l descuento sobre los 
sueldos de los empleados que se comprenden en esta 
re lac ión , que se abona por fondos provinciales, según 
l o acordado por l a Diputación en 31 de Enero de 1873. 

A R T I C U L O 5.* 

M É D I C O S D E B A Ñ O S . 

Sueldo del Médico-Di rec to r de los baños y aguas m i 
nerales de E l M o l a r 

Idem del de los de la Margari ta (Loeches) 

Pesetas céntimos. 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

157.203 

3.000 
1. 5< M i 
1.250 

500 

840 

5.000 
4.000 
2.500 

1 .500 
1.500 
1.250 

2.225 

750 

7.050 

17.975 

5.500 
3.500 

3.500 

1.770 

2 

2 
000 
000 

4.000 

750 

1 1.270 

197.248 
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Idem del de los de l a Concepción de Peralta, ¡i reserva 
de eliminar este crédito si la Diputación acuerda l a 
supres ión de l a plaza al resolver e l expediente ins
truido 

Para satisfacer á la Hacienda e l descuento impuesto 
sobre los sueldos de los empleados comprendidos en 
esta re lac ión , que se abona de fondos provinciales, 
s egún lo acordado por la Diputación en 31 de Enero 
de 1873 

ARTICULO 6 . ' 

E M P L E A D O S D E M O N T E S . 

L a provincia no consigna suma alguna para el expre
sado concepto 

Importa este capitulo. 

Pesetas céntimos. 

1 000 

2.000 

noo 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

197.248 

6.900 

201.118 

CAPITULO II. 

Servicios generales. 

A R T I C U L O l . " 

Q U I N T A S . 

Para pago de los honorarios que devenguen los F a 
cultativos de Medina y Ci rug ía en los reconocimien
tos de los quintos que se hagan en presencia de la 
Comisión provincial y del Comandante de la Caja, 
caso de que con t inúe este procedimiento 

Gratificación de los talladores que nombre l a Comisión 
provincial 

Para gastos que puedan ocurrir durante las ope
raciones 

Autorizado en e l presupuesto de 1S72-73 

Economía 

ARTICULO 2.' 

B A G A J E S . 

Para pagar los gastos que ocasione el servicio de ba
gajes en esta provincia, con arreglo á las disposicio
nes de las Reales ó rdenes de 18 de Agosto de 1S57 y 
7 de Marzo de 1800 

1.500 

1.500 
3.0110 
6.125 

3.125 

70.000 

3.000 

70.000 

737000" 
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A R T I C U L O . V 

B O L E T I N O F I C I A L 

Gastos de impres ión y publ icación del fíolctin Oficial de 
esta provincia: se verifica en el Hospicio 

Péselas céntimos. 

A R T I C U L O \S 

E L E C C I O N E S . 

Gastos de impres ión de las cédulas talonarias de elec
tores de Senadores, Diputados á Curtes y Diputados 
provinciales 

Para satisfacer los demás gastos que ocasionen dichas 
elecciones 

NOTA. —Los primeros se hacen en l a Imprenta del l íos 
picio, y los segundos se abonan del material de la 
Secre ta r ía . 

A R T Í C U L O 5.* 

C A L A M I D A D E S P Ú B L I C A S . 

Para gastos que ocasionen las calamidades públ icas que 
puedan ocurrir dentro del territorio de la provincia. 

Autorizado en el ordinario de 1872-73, 

Economía.... 

Importa este capitulo. 

10.000 

15.000 

5.000 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

C A P I T U L O I I I . 

Obras públicas «le carácter olili^atorio. 

73.000 

10.000 

83.000 

A R T Í C U L O I." 

CONSTRUCCION, R E P A R A C I O N Y C O N S E R V A C I O N 
D E L A S T R A V E S Í A S POR LOS P U E B L O S D E L A P R O V I N C I A 
.CUYO V E C I N D A R I O P A S E D E 8 OOO A L M A S , D E L A S C A R 

R E T E R A S C O M P R E N D I D A S E N E L P L A N G E N E R A L 
D E L GOBIERNO. 

MATERIAL. 

L a provincia no consigna suma alguna por e l citado 
concepto 



A R T Í C U L O 2 / 

GASTOS D E R E P A R A C I O N Y C O N S E R V A C I O N 
D E L A S T I N C A S P R O V I N C I A L E S . 

L a provincia no consigna suma alguna por este con
cepto 

Autorizado en 1872-73 para la obra de construcción de 
un segundo piso en la casa-Palacio 

Economía 

C A P Í T U L O I V . 

Cargas. 

A R T Í C U L O I / 

C O N T R I B U C I O N E S . 

Para pago del seguro de l a casa-Palacio de la Dipu ta 
ción 

A R T Í C U L O 2." 

PENSIONES. 

Para satisfacer l a pensión á Doña Josefa Garc ía de l a 
Po la , viuda de D . Antonio J i m é n e z , Arqui tecto que 
fué de l a provincia , s e g ú n acuerdo de l a Diputac ión 
de 27 de Marzo de 18G7 

Para i d . de l a concedida por Real orden de 6 de Marzo 
de 1867 á Doña Joaquina Arjona, viuda de I). Eduar 
do Benedicto, Oficial primero que fué de l a supr imi 
da Junta provincial de Beneficencia 

Para i d . á D . Jo sé Mar ía Octavio de Toledo , empleado 
que ha sido de la Beneficencia provinc ia l , la j u b i l a 
ción de 2.500 pesetas concedidas por la Diputac ión 
en sesión de 29 de M a y o de 1871 

Para i d . á D . A n g e l de Diego y Capdevila la pensión 
concedida por la Diputación en 1." de Marzo de 1872 
para que pueda seguir la carrera de Ingeniero a g r ó 
nomo, con la condición de justificar cada año haber 
ganado curso, pe rd iéndo la caso contrario 

Para abonar la jub i lac ión concedida á D. Dionisio Bar 
rera, Oficial de terceros de la Sec re t a r í a , s egún lo 
acordado por la Diputación 

Para satisfacer á l a Hacienda el descuento sobre los 
sueldos de los pensionistas, s e g ú n lo acordado por la 
Diputación en ó 1 de Enero ú l t imo 

Para satisfacer l a asignación de 912 pesetas 50 cént imos 
concedida por l a Diputación en sesión de 10 de Mayo 
de 1872 á D . Paul ino de La l inde , hermano del d i 
funto D . Antonio de La l inde , Oficial que fué de l a 
Secre ta r ía de la Corporac ión , cuya asignación es con 

Péselas rén tim os. 

TOTAL. 

Péselas cdnlimos. 

75.000 

75.000 

75.000 

75.000 

250 250 

875 

625 

2.500 

500 

1.500 

785 

22 

250 
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e l objeto de que l a familia de aquel pueda sostenerle 
en un Establecimiento por estar demente, a b o n á n 
dose l a referida suma por trimestres adelantados; 
y en caso de fallecimiento del agraciado q u e d a r á á 
beneficio de sus dos hermanos l a cantidad no abonada 
en el año en que esto suceda, terminando entonces 
la gracia concedida 

Se calcula que en e l presente año económico t e n d r á n 
que abonarse de los premios concedidos por l a D i p u 
tación en sesión de 14 de Diciembre de 1870 para 
solemnizar l a e levación al Trono de España de Don 
Amadeo I de Saboya, los siguientes: 

Cuatro de los 21 de 500 pesetas que resultan 
de los 24 concedidos por la Diputación por 
sorteo á igual n ú m e r o de huér fanas pobres 
naturales de M a d r i d 

Seis de los 20 que restan de los 24 de 500 pe
setas á igua l n ú m e r o de hué r fanas pobres 
naturales de los pueblos de l a provincia . 

2.000 

3.000 
.000 Dos de los 25 i d . i d . del Hospicio 

Dos de los 25 i d . i d . de l Colegio de l a P a z . . . 1.000 

A R T I C U L O 3 . 4 

E M P R E S T I T O S . 

Dn 1857. 

Intereses. 

Intereses a l S por 100 del emprés t i to de 2 973 accio
nes de carreteras provinciales de á 500 pesetas, emi 
sión de 10 de A b r i l 

Para pago de intereses de las 692 que se h a l l a r á n en 
circulación en e l pr imer semestre de 1873-74, y de 
las 654en e l segundo. 

Amortización. 

Para pago de 38 acciones que corresponden amort i
zarse en e l pr imer semestre de 1873-74 y 43 en el 
s e g u n d o 

EMPniísTi-ro PE 1869. 

Intereses. 

Para pago de los intereses a l 8 p o r 100 s o b r e e l c a p i 
t a l de 2.488.838 pesetas q u e es e n deberse a l c o n 
trat is ta M r . D r e y f u s en e l p r i m e r semestre de 1S73-74. 

Para i d . i d . i d . s o b r e los 2.177 .7:Í:Í pesetas 25 cénti
mos en e l s e g u n d o semestre de i d 

Pesetas céntimos. 

912'50 

7.000 

26.920 

40.500 

39.552*50 

87.109*50 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

14.697*50 

67.420 

186.662 
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Amortización. 

Para satisfacer á M r . Dreyfus el primer plazo que 
vence en 15 de . lu l io de 1373 de los ocho en que se 
ha dividido e l capital de. 2.488.83o pesetas que r e 
conoció la Diputación á favor de aquel si la novación 
de contrato l levado ; i cabo por escritura 25 de J u 
nio de 1S72 . . 

R E S U M E N -

Pesetas céntimos. 

311.10475 

1857 

ISO!) 
J Intereses loo .oozuu ( 
) Amort ización .'511.10 175 [ 

Intereses 
Amort izac ión 

Intereses 

28.920*09 ( 
40.500"00 ( 

86.662'00 t 

07.420 

107.70(375 

T o t a l . 

Consignado en 1872-73 
Aumento en razón á que en el presupuesto anterior 

no figuró más que un semestre de ín te res del em
prést i to Dreyfus , y no corresponder l a primera 
amort ización basta este año 

A R T I C U L O 1" 

OBLIGACIONES Ó C O N T R A T O S . 

MATERIAL. 

L a provincia no hace uso de este a r t í cu lo . 

A R T I C U L O 5." 

CENSOS, D E O D A S RECONOCIDAS Y L I Q U I D A D A S 
Y O T R A S C A R G A S D E J U S T I C I A . 

MATERIAL. 

L a provincia no tiene necesidad de hacer uso de este 
ar t ícu lo 

Importa ale capitulo, 

505.18075 

101.272'50 

403.1114'25 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

311 10175 

5S0.134'25 
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C A P I T U L O V. 

Instrucción pública* 

A R T Í C U L O 1." 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L R A M O . 

r r . n s o x A L . 

Sueldo del Secretario de La Junta 
Idrm del A u x i l i a r 
Idem del Escribiente , 
Para satisfacer á la Hacienda el descuento de dichos 

empleados, s e g ú n lo acordado por la Diputación cu 
31 de Enero de 1873 

MATERIAL 

Para pago de los gastos de material de la Junta que, 
con arreglo : i lo dispuesto, deben satisfacerse por la 
provincia 

Para premios extraordinarios á los Maestros que más se 
han distinguido por su conducta, celo é inteligencia 
en la enseñanza , s egún Real orden de 25 de Febrero 
de 1853 . 

Para const rucción y repa rac ión de los locales destina
dos á Escuelas publicas de l a provincia 

AUMENTO GRADUAL DE SUELDOS Á LOS MAESTROS Y MAESTRAS 
DE ESCUELA PUBLICA, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 196 Y 197 DE LA LEY DE 9 DE SETIEMBRE 

DE 1857. 

. , . \ 14 Maestros y Maestras, a l respecto de 50 
. c a s e . , < escudos cada uno 

9 , i \ 21 Maestros y Maestras, a l respecto de 30 
ciase . , j escudos cada uno 

• j . , \ 70 Maestros y Maestras, a l respecto de 20 
c a c . . j escudos cada uno 

Poseías céntimos. 

3.500 
1.750 
1.250 

SS5 

750 

250 

2.500 

1.750 

1.575 

3.500 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

7. :¡s; 

3.500 

6.S25 

17.710 
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A R T I C U L O 2." 

I N S T I T U T O S D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A , 

I N S T I T U T O D E S A N I S I D R O . 
PERSONAL 

Gratificación del Director, con arreglo 
a l Reglamento de segunda enseñan 
za vigente. 

00(1 
000 

Subvenc ión a l mismo por casa, se
g ú n id 

E S T U D I O S GENERALES. 

Sueldo de 'dos Ca tedrá t i cos de 
L a t í n y Castellano, a l res
pecto de 1.000 pesetas anua
les cada uno 

Idem de Retór ica y P o é t i c a . . . 
Idem de Geograf ía é Historia 

general 
Idem de Historia de E s p a ñ a . . . 
Idem de Ar i tmét ica y A l g e b r a 
Idem de G e o m e t r í a y T r i g o n o 

me t r í a 
Idem de Física y Química 
Idem de Historia Natura l y F i 

siología 
Id. de Ps icología , Lógica y Etica 

Pesetas céntimo*. 

4.000 
4.000 
4.000 

4.000 
4.000 

4.000 
4.000 

E S T U D I O S D E C O M E R C I O . 

Sueldo de un Ca tedrá t i co de 
Economía p o l í t i c a , con l a 
obl igación de regentar la c l a 
se de Geograf ía mercanti l , s i , 
a juic io del S r . Director, otro 
Profesor ó e l Secretario, sin 
aumento de sueldo, no pue
den encargarse de dicha en
señanza 4.000 

Idem de un Catedrá t i co de 
Cá lcu los mercantiles 4.000 

E S T U D I O S D E A P L I C A C I O N . 

Sueldo de un Profesor de D i 
bujo ( 4.000-j 

Idem de un i d . de Inglés 4 000 
Idem de un Profesor de F r a n 

cés (nombrado por la Exce 
lent ís ima Dipu tac ión , s egún 
l a orden de 27 de Noviembre 
de 1868) 3.000 

500 

1.500 

Pesetas cént imos. 

T O T A L . 

Pesetas cént imos . 

17.710 

10.000 

8.000 

11 .0110 

til .000 17.710 
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EMPLEAD08 Y DEPENDIENTES. 

Importe del i por 100 de los 
ingresos del Establecimiento 
que corresponde al Secreta
rio con arreglo al Reglamen
to de segunda e n s e ñ a n z a . . . . S50 

Sueldo de dos Auxi l i a re s de l a 
clase de segundos, a l respec
to de 1. 500 pesetas cada uno 
y de dos Inscribientes segun
dos, al respecto de 1 000 pe
setas cada uno 5.000 

Sueldo del Conserje 1.750 
Idem del Portero \ .000 
Idem de cuatro Hedcle i, a l res

pecto de 1.250 pesetas cada 
uno, destinados ; i las 21 c l a 
ses de l Instituto desde las 
ocho de l a m a ñ a n a á igual 
h o r á d e l a noche 5.000 

Otro i d . para las clases de 
dibujo 1.250 

Idem de dos mozos, uno para e l 
ja rd ín y gabinete de Historia 
Natural y otro para e l gabi
nete de Física 1.500 

Idem de cinco para el aseo de 12 
aulas , 2 patios, capi l la y 
claustro del Instituto, á 750 
pesetas .3.750 

Pesetas céntimos. 

01 .00(1 

Pesetas céntimos, 

T O T A L . 

Pesetas céntimos. 

,\[ \ rERIAL. 

(kistos de material riel Establecimiento. 

Gastos de conservación del ed i 
ficio 4.000 

Idem de sus enseres 1.000 
Idem de correo y escritorio, 

suscriciones á per iódicos y 
premios á los alumnos 1.000 

Adquisición de obras para la 
Bibl ioteca 2.000 

Gastos de cá tedras y adquisi
ción de mateiáal científico 
para los gabinetes 3.500 

Imprevistos 1.000 
Gastos de alumbrado, combus

tible y esterado de las clases 
oficiales y libres 1.500 

20.100 

17.710 

t4.000 
¥ 5 . 1 0 0 17.710 
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T O T A L . 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

95.100 , 17.710 
C A R G A S D E L E S T A B L E C I M I E N T O . 

Gastos de adminis t ración y contribucio
nes de las fincas y las pól izas de 
seguros contra incendios, cuyo por 
menor es el siguiente: 

Para pago de l a pól iza correspondien
te a l seguro del edificio propio del 
Instituto en l a Sociedad de seguros 
mutuos de incendios de esta v i l l a . . . 1.000 9(3_ ioo 

I N S T I T U T O D E L N O V I C I A D O . 

TERS0NAL. 

Gratificación del Director, con arreglo 
al art. 7.° del Reglamento de segun
da enseñanza de 22 de Mayo de 1859. 500 

Indemnización al mismo por casa 1.500 

E S T U D I O S G E N E R A L E S . 

Sueldos de nueve Ca tedrá t i cos 
de dichos estudios, a l respec
to de 4.000 pesetas anuales 
cada uno 36.000 

Idem de dos Auxi l ia res perma
nentes para división de clases 
y sust i tución de Ca tedrá t i cos 
en sus enfermedades 4.000 

Idem de un Ca tedrá t i co exce
dente, declarado por R e a l 
orden de 5 de A b r i l de 1S72 
y autorizado por l a E x c e l e n 
tísima Diputac ión con fecha 
12 de Noviembre de 1872... 2.000 42.000 

E S T U D I O S D E A G R I C U L T U R A . 

No se han e s t ab l ec ido . . . . » 

E S T U D I O S D E I N D U S T R I A . 

No se han establecido » 

E S T U D I O S D E C O M E R C I O . 

No se han establecido » 
44.000 96.100 " 17.710 
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Prsetas céntimos. 

777 

3.750 
1.500 
1.000 

EMPLEADOS V DKPENDIENTKS. 

Importe del 1 por 100 de i n 
gresos del Establecimiento 
que corresponde a l Secre
tario, con arreglo a l art. 30 
del Reglamento de segunda 
enseñanza de 22 de Mayo 
de 1859 ".. 

Sueldo de un A u x i l i a r de l a 
clase de segundos, con 1.500 
pesetas, un Escribiente con 
1.250 y uno segundo con 1.000 

Sueldo del Conserje 
Idem del Portero 
Idem de tres R é d e l e s , a l res

pecto de 1.250 pesetas cada 
uno , s e g ú n l o establecido 
en e l art iculo 33 del m i s m o 
Reglamento 3.750 

Idem de cuatro mozos, a l res
pecto de 750 pesetas 3.000 

MATERIAL. 

Gastos de, material del Establecimiento. 

Gastos de conservación del ed i -

Idem de sus enseres. 500 
Idem de correo y escritorio con 

inclusión de las suscriciones 
á per iódicos y premios o rd i 
narios á los alumnos 1.500 

Adquis ic ión de obras para l a 
Bibl ioteca 1.000 

Gastos de c á t e d r a s 2.500 
Adquis ic ión de material c i en t í 

fico 12.500 
Imprevistos 1.000 
Gastos de combustible y a l u m 

brado 750 

CARGAS DEL ESTABLECIMIENTO. 

Castos <le Adminis tración y contr ibu
ciones de las fincas y las pól izas de 
seguros contra incendios, cuyo por
menor es e l siguiente 

I 1.000 

Pesetas céntimos. 

96.100 

13.777 

TOT \ l • 

Pesetas céntimos. 

17.710 

20.0HO 

77.777 173.877 

Í 9 L 5 S 7 " 
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A R T I C U L O 3.' 

E S C U E L A S N O R M A L E S . 

L a provincia no corre con e l sostenimiento de e l l a s . . 

A R T Í C U L O 4.* 

INSPECTOR P R O V I N C I A L . 

Sueldo del Inspector de pr imera enseñanza de C9ta p ro 
vincia, con arreglo á lo que dispone e l art . 301 de 
la ley de Ins t rucc ión p ú b l i c a de 9 de Setiembre de 
1857 y aumento de sueldo que le corresponde, con 
arreglo a l art. 302 de l a misma ley 

Gastos de dietas ordinarias y extraordinarias que pue
dan ocurr i r , á 12 pesetas 50 cént imos , s e g ú n e l ar
t ícu lo 152 del reglamento de 20 de J u l i o de 1859, 
ca lcu lándose 160 dias 

Para satisfacer e l descuento impuesto sobre el sueldo 
de dicho empleado, s egún lo acordado por l a D i p u 
tación 

A R T Í C U L O 5.° 

A C A D E M I A D E B E L L A S A R T E S . 

L a provincia no consigna suma alguna por este con
cepto 

A R T Í C U L O 6.° 

B I B L I O T E C A P R O V I N C I A L . 

L a provincia no consigna suma alguna por este con
cepto 

A R T Í C U L O 7." 

M U S E O P R O V I N C I A L . 

No existiendo no se presupone crédi to para su sosteni
miento 

Importa este capitulo 

Pesólas céntimos. 

3.250 

2.000 

ISTTiO 

T O T A L . 

Pesetas céntimos. 

191.587 

5.737'50 

197.324o0 



C A P I T U L O V I . 

llene fl cencía . 

A R T I C U L O 1.* 

H O S P I T A L E S . 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L -

V I V E R E S , UTENSILIOS V C0MHUSTIT3LES. 

Alimentación para los 1.200 eiifcrmos que se calcula habrá 
en el lístableeimicnto durante todo el año de este presupuesto, 

y 213 dependientes que disfrutan ración. 

VÍVEKF.S. 

Pan 100 000 kilogramos á 37 cént imos , 
Carne 125.000 i d . á 1'26 id 
Tocino 8 000 i d . á 1'20 id 
Manteca 2.300 i d . á l'SO id 
Garbanzos 15.000 i d . á 54 id 
-ludías 1.000 i d . sí 5 2 i d 
Arroz 12.000 id. á 60 id 
Pastas 15.000 id . á 00 i d . 
Patatas 38.000 id . ¡i 13 id 
Chocolate 7 500 i d . á 2*40 id 
Sal 10.000 i d . á 10 id 
Bacalao 500 i d , á 1*20 id 
P i m e n t ó n 1.000 i d . á 1'08 id 
Cebollas 1.000 i d . ¡i 30 id 
Ajos 400 i d . ; l 52 id 
Aceite común 17 000 litros á 87 i d 
V i n o 13.500 id ¡i 35 id 
Vinagre 3.500 id á 28 id 
Leche de cabras 5 000 i d . á 74 id 
Idem de burras 2.500 i d . á 173 id 
Huevos 110.000 á 7'50 ciento 
Cuartos de gal l ina 18.000 á 65 id , 
Manos de carnero, vino generoso, bizcochos y otras 

varias menudencias de despensa 
Extraordinarios que se dan en determinadas festivida

des del año y del Santo t i tular del Establecimiento. 
Asignación para postres y verduras á las hermanas de 

la Caridad, á 50 cént imos de real diario una 
Para alionar en metá l ico l a carne y tocino que dejan 

de percibir , s egún contrata, las hijas de l a Caridad, 
y (tara igual abono á los dependientes, de lo que be 
nelician para e l desayuno diario y en los dias de vi
gilia 

Posólas céntimos. 

70.000 
157.500 

0.600 
4 I l o 
8.100 

520 
7.200 
0.000 
1.010 

18.000 
1.050 

600 
1.080 

300 
208 

1 1.790 
4.725 

OSO 
3.700 
4.325 
8.250 

11.700 

7.000 

1.300 

0 . 0 0 0 

TOTAL. 

Peseta, céntimos. 

35S 308 
35S.30S 
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i'Tr.NSILlOS. 

L o z a y vidrio de todas clases 
Platos, jarros y vasos de metal 
Cubiertos de madera y de metal 

COMBUSTIBLES. 

Cok 150.000 kilogramos á 7 cént imos 
Carbón de encina 110.000 i d . á 11 id 
L e ñ a de i d . 60.000 i d . á 42 cents, cada 10 kilos 
Idem de pino 50.000 id . á 37 i d . i d 
Velas de sebo 1.000 i d . á P31 id 
Aceite mineral 800 litros á 80 id 

NOTAS. 

1. ' L a ración de las hijas de la Caridad se c o m p o n d r á 
de 20 onzas de pan, 12 de carne, una de tocino 
dos de garbanzos, una de aceite, una de cho
colate, una de pastas, una copa de vino, diez 
huevos para cada 31, media l ibra de sal , tres 
arrobas de carbón y los 50 cents, de real asig
nados para verduras. 

2 . * L a ración de los d e m á s sirvientes se c o m p o n d r á 
de una y media l ibra de pan, media de carne, 
excepto en los dias de v ig i l i a que se d a r á en 
metá l i co ; una onza de tocino, media de gar 
banzos, una l ib ra de patatas ó en su detecto 
arroz ó judias, alternando, á razón cuatro onzas 
Las otras cuatro onzas de carne se abona rán en 
metá l ico con cargo a l crédi to n ú m . 25 de esta 
re lac ión para atender a l desayuno y aumento 
de verduras, pagándose al precio de contrata. 

3 . " Las bijas de l a Candad s e r á n las únicas á quienes 
se permita sacar la ración en crudo, pues todos 
los d e m á s dependientes l a rec ib i rán cocida, y 
si es posible en refectorio, excepto e l carretero 
y guarda del Campo-Santo, á quienes por la 
índole especial de su cargo .se sumin i s t r a rá 
t amb ién en crudo, p roh ib i éndose á todos bene
ficiarla á me tá l i co . 

4 . ' E l sobrante que resultare de la asignación que 
disfrutan los dependientes en equivalencia del 
desayuno, con cargo á ' l a partida n ú m . 25, 
Constituirá un fondo en la In tervención del E s 
tablecimiento, con l ibro de contabilidad espe
c ia l , y se des t ina rá á l a adquisición de unifor
mes para dichos dependientes, siendo propiedad 
del Establecimiento al cesar estos para que si r 
van á los que los susti tuyan. 

5. * E l importe de la adquisición de gas, cuando se es
tablezca definitivamente este proyectado sistema 
de alumbrado, s e r á satisfecho con cargo á l a 
partida de aceite con que hoy se sostiene el del 
Hospi tal . 

Pesetas céntimos. 

5.000 
500 
200 

Ki .500 
12.100 
2.520 
1.850 
1.310 

640 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

358.308 

5.700 

28.920 

302 023 
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T O T A L . 

Poseías céntimos. Pesetas céntimos. 

392.928 

( R e l a c i ó n 2 . ' ) 

ROTICA . 

Para adquisición y conservación de aparatos 
químicos 125 

Para id . del botamen y domas a r t í cu los y 
electos de la oficina de Farmacia 100 

Azúcar 10.000 kilogramos á 1*35 c e n t s 21.000 
M i e l 2.000 i d . á 83 id 2.158 
Cera .# 8 0 0 
Limones y naranjas 2.200 á 74 id 1.028 
Vidr io en frascos 4.400 
( i é t e r o s de d r o g u e r í a 27.000 
Polvos emolientes, yerbas, l eños , raices, telas, 

baldés y otros 2 000 
Sanguijuelas 2.100 docenas á 75 c e n t s 1.575 01 .386 01 386 

NOTAS. 

1 . ' E l pan. arroz, huevos, vino, vinagre, aceite, et
cé te ra , de ar t ícu los de la despensa, los s u r t i r á 
la misma por medio de vales. 

2 . " L a c e r a s e t o m a r á de cerer ías ó puntos en quo, 
como a lmacén , cueste menos. 

3. * L o s géneros de d r o g u e r í a se p r o c u r a r á n adquir i r , 
previas propuestas que se p e d i r á n , á las dro
guer ías que existen en M a d r i d con tarifas de 
precios, verificándose la licitación por la C o m i 
sión de Beneficencia para todos los Estableci
mientos* 

(Relación 3. ') 

CAMAS. ROPAS V UTILES DE COCINA. 

CAMAS. 

Para adquis ic ión de camas » 

Id. conservación y reparac ión de las mismas 1.700 

HOPAS. 

Ter l i z 1.000 metros á 175 para colchones, 
jergones y almohadas 1.750 

Indiana 1.000 metros á 1'25. para colchas 1.250 
Id. estopilla 0 0 0 metros á una peseta, para 

paño y rodillas 900 
Zaleas 1.000 kilogramos á 5'50 cént imos 5.500 

í Hechura de colchones, jergones y almohadas. 1.500] 1 0 .000 

| 12.600 154.311 

4 
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UTILES DE COCINA. 

Para adquisición de ba ter ía y ¿tilesde cocina. 
Pa ra recomposición dé los existentes 
Para conservación de las cocinas económicas.. 

2.000 
1,500 
l .500 

NOTAS. 

Las recomposiciones de l a ba te r í a se e jecu ta rán en e l 
Hospicio, siempre que en aquellos talleres se obten
ga, tanto para esta como en cualquiera otra clase de 
obras, precios más ventajosos que en cualquier otro 
tal ler part icular , con arreglo a lo establecido en los 
contratos de aquellos. 

(Relación 4.") 

FACULTATIVOS. 

SECCION DE MEDICINA. 

U n Decano Jefe de l a Sección con e l haber 
anual de * ' ¡ g j 

U n Médico 1 / con g ^ g 
Otro id . 2 . ' c o n g-Jgg 
Otro i d . 3.° con g - ¿ « J 
Otro i d . 4.* con J ' i o S 
Otro id . 5 / con á V ¿ 0 

Otro id . 0." (sirve en l a Inclusa) » 
Otro id . 7." con *g j ¡> 
Otro i d . 8.° con 
Otro i d . 9 . ' c o n * ' 2 £ ¡ 
Otro id . 10. a con ¿ M m 

Otro id . 11«? (sirve en e l Hospicio) • 
Otro i d . 12." con * 
Otro i d . 1 3 / con i-> 

SECCION DE CIRUGÍA. 

U n Decano Jefe de l a Sección con el haber 
anual de 4 - ( M , ü 

U n Cirujano 1.* (sirve en la Inclusa) » 
Otro i d . 2 / c o n . . ¿ fj! 
Otro id . 3." con J ' j g J 
Otro i d . 4.° con g - f g " 
Otro i d . 5." con • * * " 0 

Otro i d . 6." (sirve en San Juan de Dios) »> 
Otro i d . 7." (Id id . ) » 
Otro i d . 8." con •• • • • . ¿ 1 M 

Otro id . 9." (sirve en San .luán de Dios). . . » 
Otro i d . 10.° ( id . en l a Casa de Matern idad) . . » 
Otro id . 11 . ' con 
Otro i d . 1 2 / c o n %¿.f. 
Otro id . 13 / con 

Pesetas eéntimos. 

12.000 

,000 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

451.314 

17.600 

311.000 

20.750 
02.750 171 01 1 
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TOTAL. 

PeselM céntimos. Pesetas céntimos. 

62.750 471.914 

«ÉDIC0S-C1IU.UAN0S l ' K K N T H A D A . 

Diez Médicos-Cirujanos de entrada, s in perjui
cio de la reducción que en e l arreglo se 
haga, al respecto de 1.500 pesetas cada uno. 11.750 

Dos ayudantes de Medic ina á 1.250 pesetas 
cada uno 2.500 

Dos id . i d . de Ci rugía á id . id 2.500 19.750 

SF.CCION DE FARMACIA. 

U n Decano Jefe de la Sección con e l haber 
anual de 4.000 

Un Farmacéu t ico l . " (sirve en San Juan de 
Dios) » 

Otro id . 2 . ' con 2.025 
Otro i d . 3.° con 2.500 0.125 

Para satisfacer á l a Hacienda el descuento sobre los 
sueldos de estos empleados, cuyo importe abona rá la 
provincia, s e g ú n el acuerdo de la Diputación en se
sión de 31 de Knero de 1873 18.131*25 104.806'26 

NOTA . 

Los crédi tos consignados para sueldos de las secciones 
de Medicina y Ci rug ía , se entiende sin perjuicio de 
l a refundición y arreglo acordado. 

(Relación 5.") 

PRACTICANTES', ENFERMEROS A' S I R V I E N T E S . 

PRACTICANTES DK MEDICINA Y CIRUGÍA. 

10 do 1." clase, con el haber anual de 720 pe
setas cada uno 1'.]. OSO 

23 de 2." i d . , con 030 id 14.490 
40 de 3 . ' i d . , con 540 id 21.600 49.770 

DE FARMACIA. 

6 de 1." clase, con el haber anual de 720 pe
setas id 4.320 

5 de 2. ' i d . , con i d . 030 i d 3.150 
10 de 3." i d . , con i d . 510 i d 5.400 12.870 

ENFERMEROS. 

1 enfermero mayor con el haber anual de 
l . 100 pesetas y 365 en equivalencia de la 
ración que disfrutaba 1.465 

1 idem 2.* con 825 é i d . i d 1.190 
2.665| 62.640 576.720*25 
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18 cabos de sala con 273 pesetas 75 cén t i 
mos, casa y ración 4.927*50 

114 mozos de enfermer ía con 210 pesetas 
idem id 23.910 

2G enfermeras con 114 pesetas id . i d 2.901 

SIRVIENTES. 

31 hijas de la Caridad con e l haber anual 

de 120 pesetas cada una, casa y ración. » 

COCINA. 

1 cocinero m a y o r , con e l haber anual 
de (sin ración) 1.000 

6 mozos ayudantes, con 240 pesetas cada 
uno y ración 1.410 

LAVADERO.. 
1 encargado con e l haber anual de (y r a 

ción) 465*25 
10 mozos lavanderos, con 305 pesetas y r a 

ción cada uno 8.650 
2 lavanderas, con 182 pesetas 50 cént imos 

y ración cada una 305 
SERVICIO FÚNEBRE. 

1 guarda del Campo-Santo con el haber 
anual de (y ración) 4S375 

1 sepulturero i °, con ración y 547*50 
1 idem 2.°, con id 305 
1 idem 3.°, con id 27875 

COSTURERO. 

1 costurera para e l cuarto de vendajes con. 450 25 
3 idem para e l a lmacén con una peseta 

diaria cada una 1.095 

PORTERÍA. 

4 porteros con e l haber anual de 850 pe

setas 3.400 

DIFERENTES DEPENDIENTES. 

1 relojero con 305 
1 jardinero • 1.000 
1 barbero (ración ha de ser practicante ó 

ministrante) 210 
1 carretero (ración) 730 
1 farolero con ración y 240 

2.545 

PétttM céntimos. 

2.055 

T O T A L . 

IVseliis I V I I I M Í I M N . 

570.720*25 

31 180*50 

3.720 

2.440 

1 171*25 

1 .l¡7D 

1.551*25 

3. l o o 

111.370 570 720*25 
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2.546 

1 vigilante encargado de los aparatos del 
gas y guarda nocturno (sin ración) . . 

1 vigilante permanente (sin ración n i casa). 
1.085 

72(1 

Para abonar á la Hacienda e l descuento de algunos 
empleados de esta re lación 

i . ' 

9 • 

3.* 

6.' 

7. " 

8. ' 

si no 

Pesetas eéntimos. 

NOTAS. 

Dos lavanderas son para las ropas de las hermanas 
de l a Caridad, y otras menudencias que nece
sitan esmero y cuidado. 

E l farolero cu ida r á de todo el alumbrado y de su 
limpieza y aseo, pero una vez iluminado sólo 
a t e n d e r á al exterior de las enfermer ías , porque 
en estas e l mozo respectivo se h a r á cargo de las 
luces de cada uno. 

E l relojero es para todos los Establecimientos 
E l barbero sera de l a clase de ministrantes, i 

hubiera de l a clase de practicantes que s i rv ie
ran para d e s e m p e ñ a r l a plaza; porque el primer 
objeto, después del buen servicio, es atender á 
los que sigan carrera. 

Los practicantes de Medicina, C i rug ía y Farmacia, 
los dos enfermeros, las cuatro costureras, el 
encargado del lavadero, e l cocinero, el relojero, 
e l guarda del Campo-Santo, los sepultureros 
1.", 2." y 3.° , e l carretero, el jardinero, e l bar
bero, los cuatro porteros y los dos vigilantes,! 
necesitan nombramiento de la Diputación p ro
vincial , 

Po r de legac ión de l a misma, y para mejor atender 
a l servicio, se autoriza al Director para nombrar 
y separar libremente á los 18 cabos de sala, los 
10 lavanderos, dos lavanderas, seis mozos de 
cocina, farolero, 26 enfermeras y los 114 mozos 
sirvientes. 

E n lo sucesivo no se suministrará mozo ordenanza 
para el servicio privado de n i n g ú n empleado. 

H a b r á 16 practicantes meritorios nombrados por l a 
Diputac ión , que p r e s t a r á n servicio diario v o l u n 
tario, pero obligatorio en ausencias y enferme
dades, con opción á ocupar las primeras v a 
cantes, percibiendo, cuando suplan á los super
numerarios, e l sueldo y demás asignado en 
plan t i l l a , s i rv iéndoles a l efecto de recomenda
ción los servicios que hagan constantemente, 
incurriendo en iguales responsabilidades. 

E n iguales té rminos se n o m b r a r á n cuatro pract i 
cantes de Farmacia. 

114.370 

1.350 

1.100 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

576.720*25 

119.829 

696.549'25 
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( R e l a c i ó n ti.*) 
EMPLEADOS. 

S U E L D O D E L J E F E . 

Un Director con el haber anual de 4.000 pesetas y 
casa 

DIRECCION, 
U n escribiente de l a clase de primeros, sin 

casa ni rac ión, con 1.500 
Dos escribientes de la clase de segundos, con 

1.250 pesetas cada uno 2.500 
INTERVENCION. 

U n Interventor con casa y haber anual de . 2.500 
U n oficial sin casa n i ración, de l a clase de 

cuartos, con . . 2.000 
U n escribiente de l a clase de segundos, sin 

casa ni rac ión, con 1.250 
COMISARÍA DE ENTRADAS. 

U n Comisario de entradas, sin casa, con 1 500 
Tres escribientes de la clase de segundos, á 

1.250 pesetas cada uno 3.750 
DESPENSA. 

U n despensero sin rac ión , pero con c a s a . . . . 1.500 
U n escribiente de l a clase de segundos, sin 

casa ni ración 1.250 
ALMACEN, 

U n g u a r d a - a l m a c é n , sin casa ni rac ión, con. 1.250 
U n escribiente de l a clase de terceros, de 

idem i d . , con 1.000 
INSPECCION DE CARNES. 

U n Inspector con destino á todos los Establecimientos 
de Beneficencia, con obligación de asistir á las caba
l ler ías en sus enfermedades, verificando el herrado 
de aquellas por su cuenta, para lo cual este destino 
s e r á servido por un Profesor Veterinario 

PLAZA DE TOROS. 
U n Conserje para l a misma con casa en e l la y c o n . . . . 
Importe del descuento de los empleados, s e g ú n acuer

do de la Diputac ión 
NOTAS . 

I . 1 Cuando a ju i c io del Director y por necesidad del 
servicio en circunstancias dadas tenga que dis
poner del todo ó parte del personal con destino 
a una sola dependencia, lo p o d r á acordar por 
e l menor n ú m e r o de dias posibles, facultándole 
t ambién para que cuando lo crea conducente 
destine á una dependencia dada al empleado, 
aun cuando estuviere nombrado para otra. 

2." L o s porteros y ordenanzas de oficina se suprimen 
como servicios especiales, pues estos cargos los 
desempeñarán los sirvientes que se designen 
del n ú m e r o comprendido en la re lación de s i r 
vientes. 

Pesetas céntimos. 

1.000 

4.000 

5.750 

5.250 

2.750 

2.250 

2.000 

1.36875 

3.470*25 

TOTAL. 

Pesetas eénlimos. 

606.540 -25 

30. 

727.307*25 
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(Relación 7.") 

CARCAS DEL ESTABLECIMIENTO. 

Para pago de la prima que se satisface anualmente á la 
Sociedad La Urbano por e l seguro del Estableci
miento, y P laza de Toros 

MEMORIAS. 

Para pago á 1). Miginio Macanáz 'de un censo 
en tavor del Mayorazgo de Doña Mar ía 
Escobar 

Para id . á D. Juan Manuel V á z q u e z , cape
l l án cumplidor de l a cape l lan ía de 1). M i 
guel de l l a ro 

Para id . á D . Carlos A l c a l d e , Maestro de 
primeras letras de Majadabonda, como 
carga perteneciente á la misma cape l lan ía . 

Para id . á la Superiora del convento de Car
melitas descalzas de Santa Teresa de J e s ú s 
por las funciones de Nuestra Señora de 
Desamparados y San José , en cumplimien
to de la memoria fundada por la condesa 
de Torre jon, marquesa de V i l l a g a r c í a . . . . 

Para pago de 1). Juan Mar t ínez liamos, ca
pe l l án cumplidor de la memoria fundada 
por Doña Leonor Sarmiento 

MISAS Y ANIVERSARIOS. 

Para dos misas cantadas en cumplimiento de 
la memoria de Doña María Ana Nemburg . 

Para 500 id. rezadas, con limosna de una 
peseta, en cumplimiento de la memoria de 
Doña Josefa N . de Flores 

Para 75 i d . i d . con l a misma limosna, de la 
memoria de l ) . Jo sé Antonio San R o m á n . 

Para un aniversario de la misma memoria. . 
Para 12 misas rezadas, con limosna de una 

peseta, por la memoria de l a señora mar
quesa de Bendaña 

Para 4(55 misas rezadas, con limosna de una 
peseta, y un aniversario con la de 5'50 cén
timos por la memoria de I). Baltasar Pus -
terla 

Para tres aniversarios con misa cantada, d in-
conos, etc. , de l a misma memoria 

Para 24 misas rezadas con limosna de 2 50 
pesetas, de la memoria fundada por e l se
ñor m a r q u é s de San Mart in 

Para una misa cantada por la memoria de 
ü . Tor ib io Mar t ínez 

Para nueve misas cantadas, con limosna de 
una peseta 50 cént imos, de la memoria de 
D . Pedro Suarez Estela 

594 

500 

1G5 

Pesetas céntimos, 

210 

305 

11 

500 

3 

12 

470*50 

75 

60 

i '50 

13*50 

l .200 

r o í 

Pesetas céntimos. 

727.307*25 

1.930 

I 221*50 
I 351*50 r27.307*25 
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TOTA L. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

4.351*50 727.397*25 

PREBENDAS. 

Para pago de las cinco establecidas en la memoria de la 
señora marquesa de A y t o n a , á favor de Doña Benita 
Palazuelos, Doña Antonia García Y a g ü c , Doña Luisa! 
de Tornos, Doña P i l a r T r á p a g a y Doña Consuelo 
Montalvo 1 86875 

PENSIONES. 

i A 1). M a n u e l Mcnendez, Comisario que fué 
de entradas del Establecimiento, jubilado 
por real orden de 1.° de A b r i l de 1858 . . . 990 

A D . Juan Antonio L ó p e z , g u a r d a - a l m a c é n 
que í u é del mismo, jubi lado por real o r 
den de 19 de Octubre de 1859 1.022 

A 1). L e ó n M o y a , g u a r d a - a l m a c é n , jubi lado 
por real orden de 22 de A b r i l de 1802. . . 850 

A D . Agust ín Sierra, empleado cesante de 
Beneficencia, pensionado por real orden 
de 30 de Octubre de 1861 937'50 

A D . Juan Menendez, i d . i d . , pensionado 
por real orden de 5 de Octubre de 1862.. 700 

A Doña Mar ía , Doña Eusebia y Doña M a 
nuela L ó p e z , huér fanas de I). Cr isp ió , por
tero que fué de l a Secre ta r ía , pensionadas 
con 75 cént imos de peseta diarios, con 
aprobación de S. M . , el 16 de Setiembre 
de 1854 y 6 de Agosto de 1863 27375 

A Doña Isabel M a n a Herreros, hué r f ana de 
D . Ildefonso, Administrador que fué de la 
P laza de Toros y Tenedor de libros de las 
oficinas centrales de Beneficencia, pensio
nada con una peseta diaria por real orden 
de 17 de Junio de 1861 730 

A Doña Manuela Suarez, v iuda de 1). M a 
nuel Santos Guerra , Cirujano que fué del 
Establecimiento, pensionada por real or
den de 5 de Noviembre de 1802 625 

A Doña Mar ía Cañedo , viuda de D. José de 
Castro, Médico que fué del Establecimien
to, pensionada por real orden de 18 de 
Jun io d e l 863 54375 

A Doña Mar ía Carmen M a r t i n , v iuda de don 
Casimiro Olózaga , Médico que fué del E s 
tablecimiento, pensionada por real orden 
de 10 de Octubre de 1866 750 

A Doña Ceci l ia L ó p e z , hué r fana de D . D á 
maso, Despensero que fué del Estableci
miento, pensionada por real orden de 22 
de Octubre de 1867 con l a cuarta parte de 
las 1.650 pesetas anuales que aquel dis-
frutó f 412-50 

7.840*50 " 5.720*25 727.397*25 
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7 .840*50 

A Doña Paula , Doña Josefa y Doña Carlota 
I l inga l , huér fanas de D . Buenaventura, 
Oficial mayor de la Dirección del Estable
cimiento, pensionadas con una peseta d ia 
r i a por acuerdo de la Diputación de 10 de 
Mayo de 1S70 

A Doña Angela de Orive y Andage, h u é r 
fana de D . Simón, Secretario Contador 
que fué del Establecimiento, pensionada 
con una peseta diaria por acuerdo de l a 
Diputación provincial de 1.° de Octubre 
de 1870 

36E 

305 

Para abonar á l a Hacienda el descuento sobre las pen
siones que figuran en esta re lac ión, y cuyo importe 
lo ha de satisfacer la provincia, s egún el acuerdo de 
la Diputación de 31 de Enero de 1873. 

(Relación 8.*) 

CULTO Y CLERO. 

F U N C I O N E S DE I G L E S I A . 

L a provincia no consigna suma alguna por este con
cepto 

HONORARIOS DE CAPELLANES. 

U n cape l l án pr imero con e l haber anual de 
(sin casa) 2.000 

Dos id . segundos con 1.750 pesetas cada uno. 3.50C 
Un id . tercero con 1.500 pesetas 1.500 
Otro id sacristán con 1.500 
Para gratificación a un acólito (sin rac ión) . 500 

SOSTENIMIENTO DEL CULTO. 

L a provincia no ha consignado cantidad alguna para 
este concepto 

Para abonar á la Hacienda e l descuento impuesto sobre 
los sueldos de los capellanes, cuyo importe se satis
fará por l a provincia, s egún el acuerdo de l a D i p u 
tación de fecha 31 de Enero de 1873 

NOTAS. 

1. " E l cape l lán 1." será también colector y capel lán 
penitenciario que alterne en toda clase de ser
vicios con los demás , dotados con los emolu
mentos de l a Colec tu r í a , tal como es tán acor
dadas, y á más e l sueldo seña lado á la plaza, 
pero sin habi tac ión . 

2. * E l cape l l án - sac r i s t án a l t e r n a r á en el servicio con 
los demás y d e s e m p e ñ a r á por sí ó por medio de 

Pesetas céntimos, 

5.720*25 

8.570*50 

1 .028*40 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

727.397*25 

9.000 

1.080 

15.319*21 

10.080 

752.796*46 
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otra persona l a sacrist ía, cobrando los derechos 
de estola que e l arancel señala á uno y otro 
cargo. 

3.* Para gastos de escritorio y demás de la cape l l an ía 

Srimera y Colec tu r í a , se abona rán el 5 por 100 
e los ingresos de l a ú l t i m a , sin otros emo lu 

mentos. 
4. 1 N o p o d r á celebrarse función n i aniversario n i nada 

que devengue derechos, sin que proceda nota 
de l a In t e rvenc ión del Establecimiento, para 
que en su dia constituya una partida de cargo. 

5.* L a Dirección formará á la mayor brevedad el re
glamento especial de la Co lec tu r í a , oyendo al 
cape l l án 1.°, y r emi t i r á el proyecto á la D i p u 
tación para su discusión y aprobac ión . 

(Relación 9.") 

G E N E R A L E S . 

OBRAS. 

Para las de reparac ión y conservación del edificio que 
ocupa el Establecimiento • 

Extraordinarios é imprevistos 

DEMENTES. 

Para saldar las estancias de los que procedentes de 
esta provincia existen en el manicomio de San B a u 
di l io de Llobregat , á razón de 1 peset i 25 cén t imos , 
s e g ú n contrata 

VARIOS GASTOS. 

Para material de todas clases de la Dirección 
y demás oficinas del Establecimiento. . . . 2.000 

Para lavado de las ropas » 
Para escobas, palas y otros objetos de espar

t e r í a , con inclus ión de los gastos de este
rado de las dependencias 3.500 

Para q u i n q u é s , tubos, mechas y demás apa
ratos del alumbrado 400 

Para peines, tijeras, cepil los, e tc . , pa rauso 
de los acogidos » 

Para baños » 
Para adquisición y compostura de ins t ru

mentos qu i rú rg i cos 750 
Para i d . de objetos de ortopedia 100 
Para hilas 4.000 
Para mantas de a lgodón , ceri l los, bramantes, 

agujas y demás a r t í cu los que sean necesa
rios para la curac ión de los enfermos 3.000 

" 13.750 

Pesetas céntimos. 

20 000 
2.500 

20.000 

42.500 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

752.796*46 

752.796*46 
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13.750 

Para j a b ó n , 3.000 kilos á 99 cents 2.970 
Para a lmidón y planchado de ropas 000 
Para paja y cebada para las caba l le r ías del 

Establecimiento, con inclusión de su asis
tencia y herraje 1.000 

Para reparac ión y conservación de carros y 
atalajes . 1.000 

Para movil iar io , su reparac ión y conserva
ción 1 000 

Para dotación de agua 125 
Para medallas y cordones de seda para los 

niños expósi tos i 
Para reparac ión y conservación de estufas y 

chimeneas de las dependencias 4.000 
Para cubr i r los gastos que ocasionen los en

tierros y sepulturas de acogidos y Herma
nas de la Caridad » 

Para conservación del gabinete a n a t ó m i c o . . . 500 
Para composturas de oojetos de hoja de lata 

y zinc, hierro, madera, etc 1.000 

H O S P I T A L DE S A N J U A N DE DIOS-

( R e l a c i ó n 1.") 

VIVERES, UTENSILIOS Y COMBUSTIBLES. 

Alimentación para los 350 enfermos que se cálcala habrá 
en el Establecimiento durante todo el año de este presu

puesto, y 40 dependientes que disfrutan ración. 

VÍVERES. 

Pan: 60.000 kilogramos, á 0'37 c é n t i m o s . . . . 22.200 
Carne: 40.000, á l "26 50.400 
Tocino: 3.000, á P20 3 600 
Manteca: 350, á P80 630 
Garbanzos: 5.800, O o l 3.132 
J u d í a s : 500, á 0\52 260 
A r r o z : 2.200, a 0'60 1.320 
Pastas: 2.200, á 0*60 1.320 
Patatas: 7.300, á 0M3 949 
Chocolate: 500, á 2'40 1.200 
Sa l : 1.500, á 0*10 150 
Bacalao: 40, á 1'20 48 
P imen tón : 250, á 1*08 270 
Cebollas: 250, á 0*30 75 
Ajos: 100, á 0'52 52 
Aceite c o m ú n : 2.300 li tros, 0'87 2.001 
Vino : 3.500, á 0'35 1.225 
Vinagre : 200, á 0'2S 56 
Leche de cabras: 1.000 á 1'73 740 
Idem de burras: 200, á 0'73 346 
Huevos: 130 cientos, á 7*50 975 

90.749 

Pesetas céntimos. 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

42.500 

25.945 

752.796"46 

68.445 

821.241*46 
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Cuartos de ga l l ina : 2.200, á 0*65. 
Manos de carnero, vino generoso, bizcochos 

y otras varias menudencias de Despensa.. 
Extraordinarios que se dan en determinadas 

festividades del año y del Santo t i tular del 
Establecimiento 

Asignación para postres y verduras 
Para abonar en metá l i co la carne y tocino 

que dejan de percibir los dependientes de 
lo que benefician para e l desayuno diario 
y en los dias de v ig i l i a 2.000 

1.430 

1.200 

400 
40 

UTENSILIOS. 

Loza y vidriado de todas clases.. 
Platos, jarros y vasos de m e t a l . . 
Cubiertos de madera y de metal . 

1.200 
200 

50 

COMBUSTIBLES . 

Cok: 18.00 ki logramos, á 0 7 cént imos 1.200 
Carbón de encina: 17 000, á O ' l l 1 8 7 0 
L e ñ a de i d . : 70 000, á 0'42 les 10 kilogramos 
Idem de pino: 10.0C0, á 0'37 los 10 
Velas de sebo 

2.940 
370 
oo 

Aceite mineral : 2.100 litros á 0 ' S O . . . . . . . . . . 1.080 

NOTA . 

L a rac ión de los dependientes se c o m p o n d r á de una 
y media l ibra de pan; media de carne, excepto los dias 
de v ig i l ia que se d a r á en metá l ico ; una onza de tocino; 
media de garbanzos; una l ibra de patatas ó en su de
fecto el importe de ellas en arroz ó j u d í a s , alternando 
¡i razón de cuatro onzas. Las otras cuatro se abonaran 
en metálico con cargo al crédi to n ú m . 20 de. esta re la 
ción para atender al desayuno y aumento de verduras, 
pagándose a l precio de contrata de carne. Se prohibe| 
dar ración en crudo, y se p r o c u r a r á que sea en refee 
tor io. 

Pesetas c é n t i m o s . 

'.10.010 

1.450 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

8.220 105.089 

(Relación 2.") 

B O T I C A . 

Para adquis ic ión y conservación de los apa
ratos químicos 100 

Para idem del botamen y demás ar t ícu los y 
efectos de la Oficina de Farmacia 100 

Azúca r : 2.700 kilogramos, á 1 peseta 35 c é n 
timos 3.045 

M i e l 40 
Cera 80 
Limones y naranjas: 500, á 074 370 
V i d r i o en frascos 

105.680 

44 

5.135 
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TOTAL. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

5.135 • 105.689 

Géneros de d rogue r í a 8.900 
Polvos emolientes, yerbas, leños , ra íces , te

las, baldés y otros 500 
Sanguijuelas: 300 docenas, ¡i 0'75 225 14.760 14.700 

NOTAS. 

1. * E l pan, arroz, huevos, vino, vinagre, aceite, man
teca e t c , de ar t ículos de la Despensa, los sur t i 
r á l a misma por medio de vales. 

2 . * L a cera se t o m a r á de cerer ías ó puntos que como 
a lmacén cueste m e n o s . 

3. * L o s géne ros de d r o g u e r í a se p r o c u r a r á n adquir i r , 
previas propuestas que se p e d i r á n á las dro
gue r í a s que existen en Madr id con tarifas de 
precios, verif icándose la licitación por la C o 
misión de Beneficencia para todos los Estable
cimientos. 

(Relación 3.') 

CAMAS, ROPAS, VESTUARIO Y ÚTILES DE COCINA. 

CAMAS. 

Para adquis ic ión de camas » 
Idem reparac ión y conservación de las mismas 500 

ROPAS. 

Lienzo , 2.500 metros, á 1 peseta 28 cén t i 
mos, para sábanas y fundas de almohada. . 3.200 

! T e r l i z : 1.000 metros, á 175, para colcho
nes, jergones y almohadas 1.750 

Indiana: 500 metros, á 1*25 , para colchas . . 625 
Lienzo gusanillo metros, a para ser

villetas y manteles 200 
Idem estopilla: 500 metros, á 1 peseta, para 

paño y rodillas 500 
Toallas 100 
Lana: 2.000 ki logramos, á 1*96 cents, para 

colchones y almohadas 3.920 
Mantas de laña: 100, á 12 pesetas 1.200 
Esparto para jergones: 1.000 kilogs. , á 0*13. 130 
Zaleas: 100, á 5*50 550 
Hechura de colchones, jergones y almohadas 1.000 
Recomposic ión de ropas de cama 100 13.275 

VESTUARIO. 

Lienzo: 240 metros, á 1*50, para camisas de 
hombre . . . 360 

Idem 250, á i d . i d . para i d . de mujer 600 
Para recomposición del vestuario 250 

1.210 
1 ~~ I 1.085 120. 149 
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UTILES DE COCINA. 

200 
000 
100 

Para adquisición de ba te r í a y út i les de cocina. 
» recomposición de los existentes 
» conservación de las cocinas económicas . 

NOTA. 

Las recomposiciones de l a ba te r í a se e jecu ta rán en el 
Hospicio, siempre que aquellos talleres se obtenga 
tanto para esta como en cualquiera otra clase de obras 
precios más ventajosos que en cualquier otro tal ler par
ticular, con arreglo á lo establecido en los contratos 
de aquellos. 

(Relación 4.') 

F A C U L T A T I V O S . 

S E C C I O N D E M E D I C I N A . 

Los médicos designados para esta sección s i r 
ven en los demás Establecimientos » 

SECCION DE CIRUGÍA. 

U n cirujano 1." (sirve en l a Inclusa) » 
Los cirujanos 2.% 3.*, 4.* y 5.* sirven en e l 

Hospital provincial » 
U n cirujano 6.* con 3.000 
Otro i d . 7.° con 2.875 
Otro id . 8.* (sirve en e l Hospital provincial) . » 
Otro i d . 9.° con 2.025 
Otro i d . 10." (sirve en l a Casa de M a t e r 

nidad) » 
Los cirujanos 1 1 / , 12 / , 13/ y 14 / sirven en 

e l Hospital provincial » 
U n cirujano 2 / de entradas con 1.500 
Otro i d . 5 / d e i d . con 1.500 

SECCION DE FARMACIA. 

U n farmacéutico (sin habitación) con. 

Para abonar a l a Hacienda e l descuento sobre los sue l 
dos de los facultativos, cuyo importe satisface la pro
vincia , s egún acuerdo de la D ipu tac ión , fecha 31 de 
Enero de 1873 

N o t a . 

Los crédi tos consignados para l a sección de c i rugía 
se entiende sin perjuicio de su refundición en la de M e 
dicina y arreglo acordado de todo e l Cuerpo facultativo. 

Peseta» céntimos. 

14.985 

900 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

120.449 

15 825 

11.500 

3.250 

2.122'50 16.872'50 

153.206*50 
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(Relación 5.*) 

PRACTICANTES, ENFERMEROS V SIRVIENTES. 

PRACTICANTES DE MEDICINA Y CIRUGIA. 

2 de 1. a clase, con e l haber anual de 720 
pesetas cada uno 1.410 

5 de 2. ' i d . , con 630 pesetas id 3 150 
13 de 3 . ' i d . , con 540 id 7.020 

DE FARMACIA. 

1 de 1." clase, con e l haber anual de 720 
1 de 2.* clase, con id 630 
2 de 3. ' i d . , con 540 i d LOSO 

Péselas cént imos. 

ENFERMEROS. 

1 enfermero mayor con el haber anual de 
1.000 pesetas y 365 en equivalencia de 
l a ración 1.365 

1 i d . 2.* con 500 pesetas i d . id 865 

5 cabos de sala con 273 pesetas 75 cént imos, 
casa y ración 1.36875 

26 mozos de enfermer ía con 210 pesetas idem 
idem . . j 5.460 

9 enfermeras con 114 pesetas i d . i d 1.026 
Gratificación á uno de los cabos de sala que 

fué escribiente v hoY se ocupa en las ofi-
ciñas zio ¡o 

COCINA. 

1 cocinero mayor, con e l haber anual de (sin ración). 

COSTURERO. 

1 costurera encargada del recosido general de ropas, 
con e l haber de 1 peseta 25 cént imos diarios, 
sin ración 

PORTERÍA. 

I portero, con el haber anual de 638 pese
tas 75 cént imos, con casa, pero sin r a 
ción 63875 

1 idem 2.*, con 547*50 id . i d 547'50 

DIFERENTES DEPENDIENTES. 

1 relojero (lo es e l del Hospital provincial) 
Gratificación al mozo que sirva de ordenanza en las 

oficinas, á 8 pesetas mensuales 
Para abonar á la Hacienda el descuento sobre los sue l 

dos de los enfermeros mayores, cocinero y porteros. 

T O T A L . 

Pesetas cént imos. 

153.200*50 

11 010 

2.430 

2.230 

8.12S*50 

750 

456 2:) 

1.186*25 

96 

430 27.317 
180.523'50 
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T O T A L . 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

NOTAS. 180.523*50 

1. " Los practicantes, los dos enfermeros, los dos por
teros y e l cocinero necesitan nombramiento de 
la Dipu tac ión , así como igualmente l a costu
rera. 

2. " Por delegación de la misma, y para mejor atender 
al servicio, se autoriza al Director para nombrar 
y separar libremente á los cinco cabos de sala, 
a los 26 mozos y nueve enfermeras. 

3. * E n lo sucesivo no se sumin i s t r a rá mozo-ordenanza 
para e l servicio privado de n i n g ú n empleado. , 

4. * H a b r á cuatro practicantes meritorios nombrados 
por la Diputación, que prestarán el servicio 
diario voluntario, pero obligatorio en ausencias 
y enfermedades, con opción á ocupar las p r i 
meras vacantes, percibiendo cuando suplan á 
los numerarios e l sueldo y demás asignado en 
p lan t i l l a , s i rv iéndoles al efecto de recomenda
ción los servicios que hagan constantemente, 
incurriendo en iguales responsabilidades que 
los numerarios. 

5. " E n iguales té rminos se n o m b r a r á n los de F a r 
macia. 

(Relación 6.") 

E M P L E A D O S . 

S U E L D O D E L J E F E . 

U n Director con e l haber anual de 3.000 pesetas y casa. 3.000 

DIRECCION. 

U n Escribiente de la clase de segundos con 1.250 

I N T E R V E N C I O N . 

U n Interventor, con casa y haber anual d e . . 2.000 

U n escribiente de lac lase de primeros, con 1.500 3.500 

COMISARÍA DE ENTRADAS. 

U n Comisario de entradas, con 1.250 1.250 

DESPEN8A. 
Un despensero con e l haber anual de 825 pesetas sin 

ración, pero con casa 825 

A L M A C E N . 

U n g u a r d a - a l m a c é n , con casa, sin ración y haber anual 
de 1.250 

U n conserje del edificio que fué Hospital de convale
cientes en la calle de A t o c h a , n.* 74 con 750 

11.825 II 180.523'50 



\'t& —«««« ; 

T O T A L . 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

11.825 180.52.T50 
Para abonar á l a Hacienda e l descuento impuesto sobro 

los sueldos de los empleados, cuyo importe se satis-1 
face por l a provincia, s egún e l acuerdo de l a Diputa
ción 1.509 

. 13.334 
N O T A S . 

1. " Cuando á juicio del Director y por necesidad 
del servicio en circunstancias dadas tenga que 
disponerse del todo ó parte del personal con 
destino á una sola dependencia, lo p o d r á acor
dar por el menor n ú m e r o de dias posibles, fa
c u l t á n d o l e también para que cuando lo crea 
conducente destine á una dependencia dada al 
empleado, aunque estuviera nombrado para 
otra. 

2. " Los porteros y ordenanzas de oficinas se suprimen 
como servicios especiales , pues estos cargos se 
d e s e m p e ñ a r á n por los sirvientes que se desig
nen del n ú m e r o comprendido en l a relación de 
sirvientes. 

(Relación 7.") 

CARGAS DEL ESTABLECIMIENTO. 

Para pago de dividendos que corresponde á este Esta
blecimiento en las sociedades de «Segu ros contra i n 
cendios en Madr id» y «La Urbana» incluyendo la 
casa que fué Hospital de convalecientes en l a calle 
de Atocha , n ú m . 74, y l a carga de farol y sereno de 
esta ú l t ima 500 

_ 500 

(Relación 8.") 

CULTO Y CLERO. 

F U N C I O N E S D E I G L E S I A . 

Para ce lebrac ión de las funciones de los P a 
tronatos del Establecimiento. 400 

Para i d . de las de Semana Santa loo MÍO 

HONOKA1UOS DE CAPELLANES. 

U n cape l lán primero, con casa, y e l haber anual do 1.250 
Uno i d . , y sin r ac ión , con 1.250 
Un sacr is tán, sin ración 410 i 
Para gratificación á un acóli to con 230 pese

tas, sin m á s sueldo, sin r ac ión , por ser 
aquel en equivalencia de aquella 230 ^ ^ 

37940 104.41750 
ü 
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S O S T E N I M I E N T O D E L C U L T O . 

Para oblata, cera, renovac ión y conservación de orna
mentos 

Para abonar á la Hacienda e l descuento impuesto sobre 
los sueldos de los capellanes, cuyo importe se satis
face por l a provincia, s egún el acuerdo de l a D i p u 
tación de 31 de Enero de 1873 

(Relación 9.') 

G E N E R A L E S . 

O B R A S . 

Para las de reparac ión y conservación del edificio que 
ocupa el Establecimiento 

Extraordinarios é imprevistos , 

V A R I O S G A S T O S . 

Para material de todas clases de l a Dirección 
y demás oficinas del Establecimiento. . . . 500 

Para lavado de las ropas 10.000 
Para escobas, palas y otros objetos de espar

te r ía , con inclusión de los gastos de este
rado de las dependencias 1.000 

Para q u i n q u é s , tubos, mechas y demás apa
ratos del alumbrado 150 

Para peines, tijeras, cepil los, e tc . , para uso 
de los acogidos • 

Para baños , » 
Para adquisición y compostura de ins t ru

mentos q u i r ú r g i c o s 500 
Para i d . de objetos de ortopedia 100 
Para hilas 4.200 
Para mantas de a l g o d ó n , ceri l los, bramantes, 

agujas y demás a r t í cu los que sean necesa
rios para l a curac ión de los enfermos 1 ..r>00 

Para jaoon 300 
Para a lmidón y planchado de ropas 100 
Para paja y cebada para las caba l le r ías del 

Establecimiento, con inclusión de su asis
tencia y herraje f 

Para reparac ión y conservación de carros y 
atalajes » 

Para movi l iar io , su repa rac ión y conserva
ción 250 

Para dotación de agua » 
Para medallas y cordones de seda para los 

niños expósi tos » 
Para r epa rac ión y conservac ión de estufas y 

chimeneas de las dependencias 500 
Para cubr i r los gastos que ocasionen los en

tierros y sepulturas de acogidos y H e r m a 
nas de l a Caridad * 

10.100 

Pesetas cént imos. 

5.000 
500 

T O T A L . 

Pesetas cént imos . 

KU.417'50 

4.740 

5.500 199.157*50 

3.1140 

500 

300 
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R E S U M E N D E L A R T Í C U L O I I . 

Tota l de gastos del Hospital provincial 821.241*46 
I d . i d . del Hospital de San Juan de Dios 224.457*50 

Importa este articulo 1.045.698'96 

A R T Í C U L O III . 

H O S P I C I O Y C O L E G I O DE D E S A M P A R A D O S 

( R e l a c i ó n 1.*) 

VÍVERES, UTENSILIOS Y COMBUSTIBLES. 

Alimentación para los 1.300 acogidos que se calcula habrá 
en el Establecimiento durante todo el año de este presu

puesto, y de los dependientes que disfrutan ración. 

VÍVERES. 

Pan: 220.000 kilogramos, á 0'37 cents 81.400 
Carne: 25.000, á 1'26 31.500 
Tocino: 4.000, á P20 4.800 
Manteca » 
Garbanzos: 25.000, á0*54 13.500 
J u d í a s : 20.000, á 0*52 10.400 
Arroz: 10.000, á 0*60 6.000 
Pastas: 5.000, á 0'60 3.000 
Patatas: 90.000, á 013 11.700 
Chocolate: 170, á 2'40 los 
Sa l : 8.000, á OTO 800 
Bacalao: 8.000, á 1*20 9.600 
P i m e n t ó n : 1.300, á 1'08 1.404 
Cebollas: 2.600, á 0'30 780 
Ajos: 400, á 0'52 208 
Aceite c o m ú n : 12.000 li tros, á 0"87 10.440 
Vino: 50, á 0'35 Wty 

ISb'dbtbQ 

T O T A L . 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

19.100 5.500 199.157'50 
Para composturas de objetos de hojadelata 

y zinc, h ierro , madera, etc 700 
19.800 

NOTA. 25.300 

Cuando se proceda á establecer e l lavadero proyec
tado, los gastos que ocasione se p a g a r á n con cargo á l a 
partida del lavado de ropas, seña lada con e l n ú m . 4. 

224 457*50 
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185.957*50 

Vinagre : 500 kilogramos, á 0'28 cents. 
Leche de cabras 
Idem de burras: 80, á 1'73. 

140 

188'40 
» 
26 

50 

Huevos 
Cuartos de gal l ina : 10, á 0'65 
Manos de carnero, vino generoso, bizcochos 

y otras varias menudencias de despensa.. 
Extraordinarios que se dan en determinadas 

festividades d e l año y del Santo t i tular del 
Establecimiento 2.000 

Asignación para postres y verduras » 
Para abonar en metá l i co á los cuatro orde

nanzas de l a Diputación la ración que antes 
se les daba en crudo, á razón de una pe
seta diaria para cada uno 1.459*95 

UTENSILIOS. 

Loza y vidriado de todas clases -t •, 1.000 
Pla tos , jarros y vasos de metal KiO 
Cubiertos de madera y de metal loo 

COMRUSTIRLES. 

Cok 
Carbón de encina: 80.000 kilogramos á D ' l l 

cént imos g §QQ 
L e ñ a de i d . : 16.000, á 0*42 i d . cada l o ' k i 

logramos C(7<> 
Idem de pino: 10.000, á 0*37 370 
Velas de sebo t ' t ¿ 
Aceite mineral : 9.000 litros, á 080 [ 7.200 

NOTAS. 

1." 

2.' 

L a rac ión de los dependientes se c o m p o n d r á de 
una y media l ib ra de pan ; media i d . de carne; 
una onza de tocino; una y media de garbanzos; 
una l i b r a de patatas, ó en su defecto e l importe 
de ellas en arroz ó j u d í a s alternando á razón de 
cuatro onzas. 

Se prohibe terminantemente l a estancia de pen
sionadas en e l Establecimiento y bajo l a res
ponsabilidad del Director e l ingreso de ancia
nos, enca rgándose al mismo dé cuenta nominal 
de los que existen de ambos sexos, not ic iándose 
cada mes las bajas que ocurran basta la ext in
ción de esta sección de acogidos. 

(Relación 2.") 

BOTICA. 

Azúcar : 150 kilogramos, á 1*35 cents. 

Pesetas céntimos. 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

189.771*85 

I .500 

17.042 
208.313*85 

202'50 

208.313*85 
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Limones y naranjas 
V i d r i o en frascos 
Sanguijuelas 

(Relación 3.") 

CAMAS, ROPAS, VESTUARIO Y ÚTILES DE COCINA 

CAMAS. 

Para adquis ic ión de camas 
Idem conservación y r epa rac ión de las mi smas . . . 

IVsotas céntimos. 

202*50 

20 
30 
50 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

1*000 

208.313*85 

302'50 

HOPAS. 

L ienzo: 1.000 metros á l peseta para sábanas 
y fundas de almohada 

T e r l i z : 2.000 , á 1 '25, para colchones, j e r 
gones y almohadas 

Indiana: 2.500 , á 90, para colchas 
Lienzo gusanil lo: 500, á 1*25, para servi l le

tas y manteles 
Idem estopil la: » metros, á » para 

paño y rodillas 
Toallas: ' l . 000 , á 1 peseta f 

Lana : 4.600 ki logramos, á 2 ' 1 7 cents . , para 
colchones y almohadas 

Mantas de lana: 100, á 12*50 
Paja de maiz: 10.000, á 20 
Zaleas: 20, á 5*50 
Hechura de colchones, jergones y almohadas. 

10.000 

2.500 
2.250 

625 

1 

100 
,000 

9.982 
1.250 
2.000 

110 
OIKI 

VESTUARIO. 

P a ñ o para 800 trajes: á 12'50 cents. 
Inglesina para forros: 700 metros, á 75 
Lienzo para i d . : 100, á 1 peseta . 
T e l a para blusas, trajes de verano 800, á 

1*25 
T a r t á n : 600, á 75, para vestidos de mujer. 
Indiana: 1.100, á 75, para id 
Percal ina: 800, á 62, para forros 
Retor: 500, á 87, para enaguas 
Mule ton ó bayeta; 800 , á 1'25 , para re 

fajos 
Algodón : 40 kilos, á 5*44, para medias 
Lienzo: 4.000 metros, á 1 peseta, para cami

sas de hombre y calzoncillos 
Id . , 1.500, á l , para i d . de mujer y p á r 

vulos. 
Zapatos de hombre: 3.000 pares, á 6*75. 
Id. de mujer y p á r v u l o s , 2.000, á 3'50.. 

10.500 
525 
100 

1 000 
450 

1.050 
496 
435 

1.000 
217'60 

4.000 

1.500 
20.250 

7.000 
48.523*60 

30.417 

31.417 208.6t6'35 
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TOTAL. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

48.523'60 31.417 208.616 ,35 

Para 2.000 pañue los de l a mano, de hombre 
y mujer, a 25 cents 500 

Para 500 metros de Orleans, para gabanes, 
á 2 ' 5 0 1.200 

50.223*60 
ÚTILES DE COCINA. 

Para adquisición de ba te r í a y ú t i les de cocina, recom
posición y conservación de las cocinas económicas . 2.000 

83.640*60 
N O T A . 

Las recomposiciones de l a ba te r í a se e jecu ta rán en 
e l tal ler del Establecimiento, siempre que los precios, 
tanto en esta clase de obras como en cualquier otras, 
sean m á s ventajosas que los que se pudieran obtener 
en los talleres particulares, con arreglo á lo estableci
do en los contratos de aquel taller-

(Relación 4.') 

F A C U L T A T I V O S . 

H E C C I O N D E M E D I C I N A . 

U n Decano Jefe de l a secc ión , sirve en e l 
Hospital provincia l » 

Los médicos 1.*, 2.*, 3 .° , 4 . " y 5 . a s i rven en 
el Hospital provincia l » 

Otro i d . 6.", sirve en la Inclusa » 
Los médicos 7.*, 8.*, 9." y 10.* sirven en e l 

Hospital provincia l » 
Otro i d . 11.", con el haber anual de 2.375 
Los médicos 12.' y 13." sirven en e l Hospital 

provincia l » 
2.875 

SECCION DE CIRUGÍA. 

U n Decano Jefe de l a sección, sirve en e l 
Hospital provincial » 

U n cirujano 1.*, sirve en l a Inclusa » 
Los cirujanos 2.", 3.°, 4.° y 5.* sirven en e l 

Hospital provincia l » 
Los cirujanos 6.* y 7.* sirven en el Hospital 

de San Juan de Dios » 
Otro i d . 8.° sirve en e l Hospital p rovinc ia l . . » 
Otro id . 0. a sirve en e l Hospital de San Juan 

de Dios » 
Otro i d . 10.*, sirve en l a Casa de Mater 

nidad . . . » 
Los cirujanos 11.*, 12.', 13.* y 14.* sirven en 

e l Hospital provincia l » 
Dos Ayudantes mayores, que sirven en el 

Hospital provincia l » 
2.375 292.256'95>" 
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SECCION DE FARMACIA. 

U n Decano .Tefe de la sección, sirve en e l 
Hospital provincial » 

U n Farmacéut ico 1 s i r v e ea e l Hospital de 
San Juan de Dios » 

Los Farmacéut icos 2.* y 3.° sirven en el Hos
pital provincial . . . » 

Para satisfacer á l a Hacienda e l descuento 
sobre e l sueldo del facultativo del Esta
blecimiento, cuyo importe a b o n a r á l a p r o 
vincia, s e g ú n e l acuei'do de l a Diputación 
de fecha 81 de Enero de 1873 350*25 

Pesetas céntimos. 

(Relación 5.") 

PRACTICANTES, ENFERMEROS Y SIRVIENTES. 

PRACTICANTES DE MEDICINA Y CIRUGIA. 

2 De 1.' clase con e l haber anual de 720 pesetas cada 
uno 

ENFERMEMOS. 

2 Enfermeras acogidas, á 60 pesetas 120 
3 Enfermeros de l a misma clase, á 60 180 

SIRVIENTES . 

22 Hijas de l a Caridad con e l haber anual de 
547 pesetas 50 cént imos cada una 12.045 

17 Mozos á 180 pesetas anuales cada uno, 
para e l servicio general del Estableci
miento y racicn en refectorio. 3.060 

1 Capataz de i d . , con id . id . y el haber de. 2 lo 
6 Criadas para e l servicio de los niños Des

amparados bajo el cuidado de las H e r 
manas de Candad y servidas por estas, 
á 180 pesetas y ración 1.080 

COCINA. 

1 Cocinero m a y o r , sin ración y sin casa, 
con el haber anual de 1.000 

4 Mozos ayudantes, con 240 pesetas cada 
uno 060 

LAVADERO. 

20 Acogidas destinadas á esta dependencia, 
con 30 pesetas cada una 936 

6 Sirvientas, con l a gratificación de 60 pe
setas anuales cada u n a , con r a c i ó n . . . . 360 

2.375 

TOTAL. 

Pesetas céntimos. 

292.256*95 

356'25 
2.73P25 

1.440 

300 

16.425 

1.960 

1.296 
21 .42F 294.988'20 


